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ARTÍCULO 6. Se le ordena a la Dirección General de Contrataciones Públicas a fomentar 

en el mercado público la adquisición de productos provenientes de la agricultura familiar, 

mediante el diseño de una estrategia de abordaje conjunta con el Ministerio de Agricultura, 

SUPÉRATE e IDECOOP que incluya la capacitación de las unidades de compras sobre las 

adquisiciones a la agricultura familiar, así como la promoción del Registro de Proveedores 

entre los agricultores familiares. 

 

ARTÍCULO 7. Los agricultores familiares que deseen vender sus productos mediante 

procedimientos de contratación públicas deberán acreditar la certificación del Ministerio de 

Agricultura que los acredite como tales y cumplir con los estándares de calidad e inocuidad 

de los alimentos establecidos en dicho ministerio. 

 

PÁRRAFO I. Para poder recibir los beneficios contemplados en el presente decreto, debe 

exigirse la Certificación del Ministerio de Agricultura que cataloga como productor 

agropecuario familiar e identifica su capacidad productiva. 

 

ARTÍCULO 8. Se instruye al Ministerio de Agricultura a incluir a la Dirección de 

Contrataciones Públicas en el Consejo Consultivo de la Agricultura Familiar, a los fines de 

que pueda articular acciones y velar el cumplimiento de las mismas respecto a las compras 

públicas a la agricultura familiar. 

 

ARTÍCULO 9. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de octubre del año dos mil veintidós (2022), 

año 179 de la Independencia y 160 de la Restauración. 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 611-22 que eleva el monto de las pensiones del Estado dominicano que 

disfrutan los señores César Francisco Mella Mejías y Amauris Ramón Mota Jiménez. 

G. O. No. 11085 del 31 de octubre de 2022. 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 611-22 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 

 

VISTA: La Ley núm. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 

diciembre de 1981. 
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VISTA: La Ley núm. 414-98, del 22 de agosto de 1998, que modifica el artículo 7 de la Ley 

núm. 6097, del 13 de noviembre de 1962, sobre Organización del Cuerpo Médico de los 

Hospitales. 

 

VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, General de Salud. 

 

VISTA: La Ley núm. 87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de 

Seguridad Social, y sus modificaciones y normas complementarias. 

 

VISTO: El acuerdo en el marco del diálogo sostenido entre representantes del Gabinete de 

Salud y del Colegio Médico dominicano, del 21 de diciembre de 2020. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a los siguientes 

servidores públicos del sector salud: 

 
Núm. Nombres y apellidos Cédula de identidad y 

electoral 

Monto RD$ 

1 César Francisco Mella Mejías 001-0086710-0 150,000.00 

2 Anauris Ramón Mota Jiménez 029-0001645-8   50,000.00 

 

ARTÍCULO 2. En caso de que el beneficiario se encuentre disfrutando de una pensión del 

Estado, este podrá optar por la pensión que más le favorezca.  

 

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 

cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado 

tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión 

en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de 

Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 

 

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 

plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de que 

el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago 

de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 

dicho plazo. 

 

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 

y Pensiones del Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de octubre del año dos mil veintidós (2022); 

año 179 de la Independencia y 160 de la Restauración. 

 

LUIS ABINADER 


